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POR EL CUAL SE REFORMA EL ARTICULO 3º DEL DECRETO DE GABINETE Nº. 45 DE 14
DE FEBRERO DE 1969.

Número:

Año:

Tipo de Norma:

Referencia:

DECRETO DE GABINETE

125
1969

Titulo:

Dictada por: CONSEJO DE GABINETE

Fecha(dd-mm-aaaa):08-05-1969

Gaceta Oficial: 16368 Publicada el:26-05-1969

DER. MARITIMO

Marina mercante, Embarcaciones, Tasa y tarifas, Régimen fiscal,
Registración, Registro de la propiedad inmueble

Rollo: Posición:31 781

Páginas: 1 Tamaño en Mb: 0.209

Rama del Derecho:

Palabras Claves:




